
S€c.et rla do Obra. Pr¡bl¡caa
y Ordgnam¡gnto Tgfrhorll

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N202-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N202-2019, relativo a la Obra: Construcción de pav¡mentac¡ón de
asfalto Calva rio-Capilla; ubicada en la localidad y Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2019-
1505-01298, de fecha l0 de octubre de 20'lg. emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:00 horas del día 14 de
noviembre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. relativo a

esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Un¡tar¡os, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

cqnstanc¡aS que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en SuS aspectos Legales'

Técnicos y Económicos la secretaría de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

$
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Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ñc¡o No.2_B plañta ba¡4,

Tel.:01 (7ñ) ¡7 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx



Lic¡tac¡ón Pública No. EO'SOPOT-N202'2019

"Grupo Hecrag. S.A' de C'V'"

69/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado ¡e 9-bllOa 
a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios r,rr,. p"r"l. 
".'.iijlJa-e, 

sii¿áp=0,20-tuo-m¡uon-ere¡ts-e!Ítenta v cinco m¡t

:L"#:"#ffi;.;,;;ó;'Ñ'i; ""t in"t'v' 
't 

roTo del impuesto al valor asresado'

Conunplazodeejecucióndeobradeg3díasnaturales,debiendoiniciarlostrabajosmotivodela
presente lic¡tac¡On, á partir del día 26 de noviembre de 2019'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.lalapfesenteActadeFallo,formandoparte¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvló de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obrapúblicaapreciosunitar¡osvt¡empodeterminado,.enelqueconstaelanálisisdetalladodelas
proposicionespresentadasytu.,..on..fundadasymotivadasparaadmitirlasodesecharlas,segúnel
caso,deconformidad.on"rn,ti.uro44delaLeydeobrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlas
M;;.;;"" el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

EllicitanteganadorseobligaaexhibirenelplazoestablecidoenlaLeydeobrasPublicasyServicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor v. orey;o a la firma del

contrato, las pólizas de fianias y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales a"¡",¿ p,.'.*.r-en las oficinas d-e la Dirección General de Adm¡nistración de

Programasdeobra,s¡taenEx.c"n.'oMinero,Edificioll-B,PlantaBaja,carreteraMéxico.Pachucakm.
87'5, Colonia Venta Prieta, c.p' ¿zoao, pu.huca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717.8000 extensiones

g742, A6g1y teléfono V t.* "*t"n.i¿l 
ei-7i1) ii7-8,-45, de iunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que ,e f¡r.arj ei contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

15denoviembrede20l9,asímismoquedaenteradalaempresaganadoraquedeberáprepararyteneren
el lugar de ejecución O" ro. tr.U.iot,'los elementos suflc¡entes y necesar¡os para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su ai.po.i"ián la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

10:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron y así quisieron

hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

y efect

t
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N202'2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano POT.

Por la Dirección de Con de

Ca les

Arq. Ana Edith CosmoPulos Corona

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normat¡vo

No se Presento

L.C.

Por la

Badillo

Públicas

t-¡. ¡cquetñ6 Domínguez olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo

AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Arq. Armando

Por la Unidad de Pla n y Prospectiva

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se Presento

Flores

Ex C€ntro Minero, Col. venta Prieta. Ed¡ñcio No 2-B pl€nia ba¡a'

Páchucá d€ Soio, Hgo', C P 42080'
Tel.: O'l (7ñ) n7 80OO, ext 819l

www hidalgo gob m¡

Por los licitantes

Grupo Hecrag, S'A' de C'V'

314

c.P.

Nombre



Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N202-2019

lnmobiliario Loen, S.A. de C'V'

,ü¡".Jl"n r.lo*l¡dad v Mun¡c¡p¡o de El Arenal' Estado de Hidalgo'

Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de trfun{e¡bt¡ca del Acto de Fallo' relativa a la

ión púbrica No. Eo.sopor-N2or rorfiffi;;;lll::1.,:lr^:::strucción de pav¡mentación de asfalto calvario'
del Acto de Fallo, relativa a la

I+- r^ q,-/\s»Sf
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DIRECCIÓX GEilERAt DE ADMIIIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hidalgo

Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Territorial
Fatto del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Pública

No. EO-SOPOT-il2O2'2O15
Convocator¡a J{ o. O29 I 2o1ll

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

pública No. EO-SOPOT-N202-2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimentación de

asfalto Calvar¡o-Capilla; ubicada en la localidad y Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo'- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

Contrato se adjuáicará de entre tos licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumPlimiento de las obligaciones

respectivas.

t/tl
el fallo de la , del Procedimiento por Licitación Pública No' EO'SOPoT-N2O2-2O19' en

Calvario-Capilla; ubicada en la localidad y de El Arenal, Estado

ro, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡f¡cio o. 2-B planto ba¡a,

PEohucá de Soto, Hgo., C.P. 42080,
fel.: Ol (7ñ) n7 80OO, ext. 8191

www.hidálgo gob mx

de
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D!RECCIÓN GENERAL DE ADTIIINTSTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.1. -

t.2.-

Gobierno del Est¡do de Hldalgo
Secretaria de Obras públlcae y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimlento por Llcitación públlca

IIo, EO-SOPTOT- I|2O2-2O19
Convocetor¡e f{o. O2g I 2olg

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/cl-2019-1505-01298 de fecha 10 de octubre de 2019.

Que con fecha 28 de octubre de 2019. se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOpOT-N 2O2-2O19, en
relación a la ejecución de la obra: Construcc¡ón de pavimentación de asfalto Calvario-Capilla; ubicada
en la localidad y Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

t.3.-

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán \
los trabajos. 1 \

\\, \\\
l 5'- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 16:00 horas, se realizó el acto de,unta de aclaraciones en la Sala \ I

de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja, \

sita en el km.87'5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡
encontrándose presentes:

1.- Grupo Hecrag, S.A. de Cy.
2.- lnmobiliario Loen, S.A. de CV.

1.6.- con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia der órgano de contror, funcionarios púbricos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- crupo Hecrag, S.A. de Cy.
2.- lnmobiliario Loen, S.A. de C.V

el fallo de la convocator¡a No. O29l2O19, por Lic¡tación pública No. EO_SOPOT,N2O2_2O19, en
en la localidad y Mun¡cip¡o de El Arenal, Estado

y Apertura de
así como la

Dictamen

de pavimentación de asfalto üv
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DIRECCIÓil GEÍTERAL DE ADMIÍ{¡STRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicae y Ordenamiento Territorial
Fatto del Procedimiento por Lic¡tación Pública

ilo. EO-SOPTOT-i{2o2-2()19

Convocatoria I{ o. o.2912o19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

a.,-,
w7Gtr*§L*-

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedo
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11

Ningun Licitante

asentado en el acta de la junta pública del acto
de noviembre de 2019 a las 12:OO horas:

de

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propu esto Sin

I.V-A

Plazo de Ejecución en Días

Natu ra les.

1.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V. $987,215.69

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2O2O.

2.- lnmobiliario Loen, S.A. de C.V. $989,412.6s

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se procedió a ¡ealiza¡ lat

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen

¡l

el fallo de la convocatoÍ¡a

En la Dirección de Precios un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo)'

los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.-GrupoHecrag,S.A.deC.V.y2.-lnmobitiarioLoen,s.A.deCV.,paradeterminarelcumplimientoenlos
aspectos legales, técn¡cos y áconómicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Lev de obras PÚblicas

y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la la la Vl, inciso A fracciones de la l a la lV, articulo 42 fracciones la la ll,

\

\

a la obra:

'1
de

No. C

ln de

procedim¡ento por Lic¡tación Pública No' EO-SOPOÍ-N2O2-2O19' en

ubicada en la MuniciP¡o



DIRECCTÓil GEXERAL DE ADMI TSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Te¡rhorial

Fallo del Procedimlento por Licitación púbtica

I{o. EO-SOPiOT-f{2O2-2Olg
Convocáror¡a f{o. O2g I 2019

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se
relaciona.

11.1.- lnmobiliario Loen, S.A. de C.V.

Causal No.1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:
1.-

Clave

r0436

Clave

r0050

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria

Descripción del concepto

086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en sucaso, mezclado
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...).

\

\

\

2.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la
incorporación de agua, y en el auxiliar "escarificado, disgregado y acamellonado,, tampoco la
considera, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., yque establece: en el inciso 086-E.03, que nos refiere al inciso 074-H.02.- La operación de
escarificación, disgregado en sucaso, acamellonamiento, (...) este precio unitario incluye lo que
corresponderá por: escar¡ficado, disgregado, mezclado, acamellonado, tendido, compactado,
incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial

Descripción del concepto

009'F.03 Recompactac¡ones: b) de ra superficie descubierta para escarificar y
acamellonar por alas la capa de la subrasante existente:1) para el g0%

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para raincorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3normas para construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terraceríasde la s.c.T., capíturo 3.01.01.009 Reración de conceptos para precios unitarios, inciso 009_F.-Terraplenes, y que estabrece: en er inciso oo9-F.03, qr" no, refiere ar inciso 3.01.01.005-H.02.- La

nto por Licrtación pública No. EO-SOPOT-N2O2,2O19, en
ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de El Arenal, Estado

Construcción de

bÚ s2
(



Secrot¡rl¡ de Obr.¡ Públlca
y da.raÍdGrio tof7ltcl.l

D¡RECC!Óf{ GEilERAL DE ADiIIiTISTNACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Clave

r0453

r'. 1'Nl
{*''rg

...-.i.:.-

Gobierno del Eetado dé H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Públ¡css Y Ordenam¡ento Territoriel
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N2O2-2OIS

Gonvocatoria No. O29 l2O1S

recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se

pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como sigue: b) para la

superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye:

escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

J.-

Descripción del concePto

086-E.04.- Agua utilizada en compactación.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar el pago de regalías del agua, por lo

que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma apl¡cable en el libro 3 normas para construcc¡ón e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01'

03.086 Relación de conceptos para prec¡os unitarios, inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece:

en el inciso 086-E.04.- Agua utilizada en compactaciones, que nos refiere al inciso 074-H.03.- El agua

se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que 
\

corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización y los \
tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas. 

§h
por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el \\

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ,l0.- Criterios de evaluación económica; fracción l.' La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas v i',
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación V \\
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se \
ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de \l
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface \
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
Lo r*"r¡o.. se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV -

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8 - cuando

nO Se COnSideren loS acuerdOs O aclaraciones tomados O dados a conocer en la junta de aclarac¡one¡; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando11.1..Prec¡oUn¡tallo,tracclonz.-UuanooUflo9vdllU§Ut,lvóPlgwlv9
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento esiablecido en el capítulo tercero y demás

- -^- ^ ^:¡:^^^¡^ñ^.

uno o vanosvarios de los precios unitarios, no se haya determinado elpre

;;*.;y aplicables del Reslaniento; d)'- no sean consruentes con,e]nr9v1cl! tlt^t^:|"j"1t:::n::tY::

;".il]:Jrffi;J;;;;;.;;ccíón y f,acción a.fuando para determ¡nar ros costos directos, a)'' no se

Minero. Col. Venta Prietá, Edificio No 2'B planta b'ia,
Pachuca de Soto, Hgo, C P 42080'

la

de

Tel.: 01 (7ñ) 717 8000, ext. 8'191

www.hidalgo.gob.mx

áui'pro""a¡ri"nto por Licitación PúbIca No' EO-SOPOT-N2O2'2Ol9 en

ubicada en la y Mun¡cipio de
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que
toda la información solicitada:

DIRECCIÓil GENERAL DE AD}TI ISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públlcas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedimlento por L¡c¡tación Pública
I{o. EO-SOPiOT- N 2O2-2O19
Convocatorla I{ o. 0.2912019

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

la evaluación económica de
cada documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.i- Factor de salario real.

Motivo:
El l¡citante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- carcura ¡ncorrectamente er (ps) en fracción decimar, se toma como ejempro:

emit¡r el fallo de la convocatoria No.

c------)\t.l

Dlo por Licitación pública No. EO-SOPOÍ,N2O2_20,l9, en
ubicada en la localidad y Municip¡o de El Arenal, Estado

\\

Construcción de pavimentac¡ón de

17)
6/|



s.cr€td¡ de Oürú Públlci
y Ordqt-trlqrto lürltqld

DIRECCIÓil GENERAL DE ADiIIilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno del Ectado de Hldalgo
Secretaria de obrae Públicas y ordenamlento Territorial

Fallo det Procedlmiento por Licitaclón Públlca

ilo. EO-SOPOT- il 2O2'2O19

ConYocatorla J{ o. O29 I 2019

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal

(ag.al IS23.O5=O.0.094579), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base

de cotización (49.47/546.69=0.09049). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los

precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1 - Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para ei Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios. 
\

^\^
por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación |l-\\
Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de \\\
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las I "

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley_y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio, I

(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Óue en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

h--,
\zr7a*9É
..*,H.:*

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación v

Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1'- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a)'- la Ley de Obras

púbti"r, y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b)'- Lev del IMSS,

c).- Ley Éederal del Trabalo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3 - cuando uno o varios

do.r."nto. que la integran, b).- cuando la información no corresponda totat o parcialmente a lo realmente

solicitado;Numeralll.l.E.l..PrecioUnitario,fracción6.-Cuandoelsalariointegradodelamanodeobra,b).-no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad o la normatividad aplicable' que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFoNAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3'. E-3.. factor de salario

real (FSR), f racción 2.- cuunOo pt" " J"ieiminac¡ón' a)'- no se establezca 
"l ll,TtllT:Y .fY:*:l;real (r¡K'' Itauururr ¿ - """"*::::.;;^;'o. 

"u1.,,1" 
.'i** ; y larec¡¡ién-lf' El

\/'
io ¿¡rprauo por el capítulo tercero' análisis' cálculo e integración de los precios un¡tarios

Éroced¡mi"nto por Licitación PÚblica No' EO-SOPOT-N202-2o19' en

Tel.: Ol Cm) 7t7 80OO, ert. 8'191

www hidolgo.gob.mx

Dictamen

*§-¡o No 2'B p¡anta bai..
Pechucá be soto, Hgo., c.P. 42080,ú7"

ubicada en la
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costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salar¡o base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.'1.' Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre. divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= ps (Tp/Tt ) +Tp /Tt
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectosi

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2. es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll'- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT.N202_2019. en
lada en la localidad y Municipio de El Arenal, fstajo

a de pav¡mentación de asfalto

(Ü»
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Motivo v Fundamento
El lic¡tante: l.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación,

y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Grupo Hecrag,

S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$987,215.69 (Novecientos ochenta y siete mil doscientos quince pesos 69¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 93 días naturales. 
\

Resolución: ttha
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le "\\
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Hecrag, S.A. de Cy., \
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar '

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $987,215.69 (Novecientos

ochenta y siete mil doscientos quince pesos 69/1OO M.N.) sin incluir el lYA. y un plazo de ejecución de 93 dias 
¡1

naturales. \
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón degarantías- V

\
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $982215.69 (Novec¡entos ochenta y siete mil doscientos qu¡nce pesos 69/100 M'N.) sin incluir el l.V'A.

y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del dia 15 de noviembre del 2019

prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

t'r,- I
w7tt¡É<

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato. las pólizas de fianzas de "nticipo y de

cumplimiento del contrato. \ )
---..- r (

,/ ;J-r
,/ e/|

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria N o. oZgflo'lS. del Procedimiento por Lic¡tación PÚblica No. EO-SOPOT-N2o2 2019, en

relación a la obra: con"trucc¡ón de p"rir@!g&a[o Calvario-Capilla; ub¡cada en la localidad v Municip¡o de El Arenal, Estado

Centro Minero, Col. \y'entr Pr¡eta, Edfo¡o No. 2-B planta b6¡a,

lel.: 0l (m) ¡7 8000, ext. 8191

u/, 
lEx

www.hidalgo.gob.mx
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Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera lr4éxico - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OBO.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ex:..8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 71i-BO-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a '16:30 horas.

lV-- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director Gene¡al de Administración

de Programas de Obra

de la S.O,P. y O.T.

Dictamen para el fallo de la convocatoria No.
relac¡ón

\

\

\l
\

I

de
de pavimentac¡ón de

imiento por Licitación pública No. EO-SOPOÍ-N2O2-2019, en
ubicada 

¡n 

la localidad y Munic¡p¡o de El Arenal, Estado

btD,t
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Servidor Público

designado para presid¡r los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Subdirector de Prec¡06 Unitar¡os

de la S.O.P. Y O'T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡énto por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N2O2-2O19

Convocatoria No. O2S I 2019

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O,P. y O.T.

Evaluó

tt/lt
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No.029/2019, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No- EO-SoPOT-N2O2-2019, en

relación a la obrar Construcción de pavimentación de asfalto Calvario-Capilla; ubicada en la localidad y Mun¡cP¡tüEfA9al, Estado

de Hidalso. 
\ _>)<_\\/q

Y / r, cenuo lfuo cor. w*r Pricr., Edñdo No. 2-8 ñnt br¡r,
./ / ,,\ Páciu(á de sotc Hgp., c.B /¡2OEo,\ Ter.'o,1lfl,ffi;Sffi

Arq. Jesús Javler Brianza Ramirez

Jefe de Oficina "C"

dela S,O.P.yO.!.

Arq. Salvador Balderas González


